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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
 

BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 012 
Caracas, 27 de Febrero de 2020 

 
209º, 160º y 21° 

 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 

RESUELVE 
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TERCERO: La designación realizada a la ciudadana 
MANUELA PEREZ AGUILAR titular de la cédula de 
identidad N° V- 11.665.688 entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
 

BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 013 
Caracas, 27 de Febrero de 2020 

 
209º, 160º y 21° 

 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar a la ciudadana BRENDA JOHANA 
RAMIREZ MACHADO titular de la cédula de identidad         
N° V- 15.502.718, como Gerente de Finanzas del Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercer las funciones inherentes al cargo de  
Gerente de Finanzas del Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat (BANAVIH). 

TERCERO: La designación realizada a la ciudadana 
BRENDA JOHANA RAMIREZ MACHADO titular de la 
cédula de identidad N° V- 15.502.718 entrará en vigencia 
a partir de su publicación en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela  
 

    
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

 
BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 014 

Caracas, 27 de Febrero de 2020 
 

209º, 160º y 21° 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Designar al ciudadano ANGEL RAFAEL PEREZ 
CASTILLO titular de la cédula de identidad         
N° V- 8.240.507, como Gerente de Seguridad del Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercer las funciones inherentes al cargo de  
Gerente de Seguridad del Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat (BANAVIH). 

TERCERO: La designación realizada al ciudadano ANGEL 
RAFAEL PEREZ CASTILLO titular de la cédula de 
identidad N° V-8.240.507 entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Designar a la ciudadana MANUELA PEREZ 
AGUILAR titular de la cédula de identidad           
N° V- 11.665.688, como Gerente de Administración del 
Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercer las funciones inherentes al cargo de 
Gerente de Administración del Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat (BANAVIH) 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
 

BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 015 
Caracas, 29 de Octubre de 2020 

 
210º, 161º y 21° 

 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Designar a la ciudadana YUNEIDI 
KATHERINE GONZALEZ BASTIDAS titular de la cédula 
de identidad N° V- 19.287.648, como Gerente de 
Comunicaciones Institucionales del Banco Nacional de 
Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercer las funciones inherentes al cargo de 
Gerente de Comunicaciones Institucionales del Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 

TERCERO: La designación realizada a la ciudadana 
YUNEIDI KATHERINE GONZALEZ BASTIDAS titular de 
la cédula de identidad N° V-19.287.648 entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 

 

Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar a la ciudadana, YURIS ALEXISBETH 
JARAMILLO titular de la cédula de identidad          
N° V-11.632.339, como Gerente Encargada de la 
Gerencia General de Consultoría Jurídica del Banco Nacional 
de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercerá las funciones inherentes al cargo de 
Consultora Jurídica del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 
 
TERCERO: La designación realizada a la ciudadana YURIS 
ALEXISBETH JARAMILLO titular de la cédula de 
identidad N° V- 11.632.339 entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
 

BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 016 
Caracas, 26 de Octubre de 2020 

 
210º, 161º y 21° 

 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

 
BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 017 

Caracas, 26 de Octubre de 2020 
 

210º, 161º y 21° 
 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Designar al ciudadano ALDO ESTEBAN 
REYES CHACON titular de la cédula de identidad                  
N° V- 9.535.817, como Gerente de Cobranzas del Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercerá las funciones inherentes al cargo de 
Gerente de Cobranzas del Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat (BANAVIH). 

TERCERO: La designación realizada al ciudadano ALDO 
ESTEBAN REYES CHACON titular de la cédula de 
identidad N° V-9.535.817entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

 
BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 018 

Caracas, 15 de Diciembre de 2020 
 

210º, 161º y 21° 
 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar a la ciudadana, YOHANNA MARIA 
MONTES SUAREZ titular de la cédula de identidad           
N° V-12.763.390, como Gerente de Recursos Humanos 
del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercerá las funciones inherentes al cargo de 
Gerente de Recursos Humanos del Banco Nacional de 
Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 

TERCERO: La designación realizada a la ciudadana 
YOHANNA MARIA MONTES SUAREZ titular de la cédula 
de identidad N° V- 12.763.390 entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
 

BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 019 
Caracas, 29 de Diciembre de 2020 

 
210º, 161º y 21° 

 
 
El Presidente del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), en ejercicio de la atribución conferida en el 
numeral 6 del artículo 16 del Decreto No. 9.048 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.945 de fecha 15 de junio 
de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 19 y el artículo 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.522 de fecha 6 
de septiembre de 2002 y en los artículos 4 y 5 del Estatuto 
Funcionarial del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar al ciudadano EDGAR ANTONIO 
TORRES titular de la cédula de identidad           
N° V- 7.085.053, como Gerente de Seguridad de la 
Información del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH). 
 
SEGUNDO: Ejercerá las funciones inherentes al cargo de 
Gerente de Seguridad de la Información del Banco Nacional 
de Vivienda y Hábitat (BANAVIH). 

TERCERO: La designación realizada al ciudadano EDGAR 
ANTONIO TORRES titular de la cédula de identidad        
N° V- 7.085.053 entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA Y PARA LA SALUD
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

Y PARA LA SALUD
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